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MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere 
a un pasador perfeccionado para el cabello, que se 
caracteriza tanto por su simplicidad estructural 
como por su estudiada y sencilla funcionalidad, lo 
que le hace idóneo para el fin a que ha de destinarse.

El pasador en cuestión es del tipo utilizado 
para recogida del cabello en general, y en especial 
para trenzas, coletas, etc., y está formado por 
dos piezas fundamentales, una de configuración ar­
queada, dotada en su zona interior central de las 
púas de agarre del cabello y provista en sus extremos 
de los medios respectivos de articulación y fijación 
de la segunda pieza.

Esta segunda pieza consta de una pala 
extrema, con una entalla en su borde para enganche 
a presión en una varilla insertada en el extremo 
entrante de la primera pieza, y prolongada en dos 
brazos arqueados y flexibles con apéndices extremos 
hacia afuera, para enganchar en un entrante en "T" 
existente en el otro extremo de la primera pieza.

El tipo de enganche en la articulación 
y la propia configuración de los mencionados brazos 
permite además la inversión posicional de éstos 
que pueden quedar convexos respecto a la primera 
pieza para su utilización en cabellos cortos, o 
cóncavos para cabellos largos.

Con el fin de facilitar la explicación, 
se acompaña a la presente memoria descriptiva una 
hoja de dibujos en la que se ha representado un caso
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práctico de realización que se cita solo a título de 
ejemplo no limitativo del alcance del presente 
modelo de utilidad.

En dichos dibujos:
5 La figura 1 es una vista en perspectiva

del pasador en cuestión en posición abierta.
La figura 2 se corresponde, con una 

vísta en planta del propio pasador, en situación 
cerrada, con representación en línea de puntos 

10 de la otra posible posición a adoptar por el cierre.
Según tales figuras, el pasador perfeccio­

nado para el cabello, objeto del presente modelo 
de utilidad, está constituido por una pieza básica 
-1- de configuración arqueada, provista en su cara 

15 central interna de las púas -2- de agarre del
cabello, y en su cara externa de un motivo orna­
mental atractivo.

Dicha pieza -1- presenta en uno de sus 
extremos un entrante -3- atravesado por una varilla 

20 -4- en la que puede enganchar a presión para arti­
culación la entalla -5- de una segunda pieza que 
por tal extremo adopta forma de pala -6- y se 
prolonga en dos brazos -7-8- arqueados y flexibles, 
e interconectados por un fino nexo de unión -9- 

25 que evite la separación excesiva entre brazos. Tales 
brazos se rematan en respectivos apéndices -7a-8a- 
hacia afuera, por los cuales, en su acercamiento 
o separación por flexibilidad elástica entre ellos, 
se logra el enganche en un entrante en "T" -10- 

30 existente en el otro extremo de la pieza -1-.
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Como se aprecia en la figura 2, los brazos 
-7-8- pueden quedar montados en forma convexa 
con respecto a la pieza -1- para la utilización del 
pasador con cabellos escasos, y por inversión 

5 posicional de los mismos, cambiando el enganche
en un sentido o en el otro en la articulación, tales 
brazos pueden quedar cóncavos respecto a la pieza 
-1- (línea de brazos) con aplicación expresa para 
mayor masa de cabellos.

10 El modelo, dentro de su esencialidad,
puede ser llevado a la práctica en otras formas 
de realización que difieran solo en detalle de 
la indicada únicamente a título de ejemplo a las 
cuales alcanzará igualmente la protección que se 

15 recaba. Podrá, pues, fabricarse este pasador en 
cualquier forma y tamaño, con los medios y mate­
riales más adecuados y los accesorios más convenientes, 
por quedar todo ello comprendido en el espíritu 
de las siguientes reivindicaciones._________________



REIVINDICACIONES

Se reivindica como objeto del presente 
modelo de utilidad:

1. - Pasador perfeccionado para el cabello, 
5 caracterizado esencialmente por estar constituido

por una pieza de configuración general arqueada 
dotada en uno de sus extremos de un entrante en 
"U" donde articula una segunda pieza que por tal 
zona adopta forma de pala y se prolonga en dos 

10 brazos arqueados y elásticos rematados en apéndices 
hacia afuera por donde engancha dicha pieza en 
el entrante en "T" existente en el otro extremo 
de la pieza arqueada de base.

2. - Pasador perfeccionado para el cabello, 
15 según la reivindicación anterior, caracterizado

asimismo porque la articulación entre las dos 
piezas fundamentales se realiza a través de una 
varilla que atraviesa el entrante en "U" de la 
pieza base y que recibe el enganche a presión en 

20 uno u otro sentido de la segunda pieza, con lo 
que ésta puede adoptar dos posiciones respecto 
a la citada pieza base, una convexa para utilizar 
con cabellos eacasos y otra cóncava para mayor masa 
de cabellos.

25 3.- PASADOR PERFECCIONADO PARA EL CABELLO.
Consta la presente memoria descriptiva 

de cinco hojas mecanografiadas y una lámina de 
dibujos.

Bar-



celona,

NATIVIDAD CAMPOS IBAR 
ANTONIA MARTINEZ MARIN 
GEMMA BABOT PEREZ

29 de Septiembre 1978

p.a.
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